
 

 

3) INSTRUMENTO DE FOMENTO  (OFERTA PROGRAMATICA VIGENTE): 

BECAS LABORALES 

4) OBJETIVO (EN QUÉ CONSISTE): 

Objetivo: Aumentar la empleabilidad de personas en condiciones de vulnerabilidad, a través de la capacitación en oficios o 

acciones de formación continua. 

Líneas: Trabajador activo y reconversión laboral  -Microempresa y emprendimiento-Inclusión Laboral 

5) QUIENES PUEDEN ACCEDER: 

Línea trabajador activo y reconversión laboral: Trabajadores activos : Trabajadores en proceso de reconversión laboral. 

Línea microempresa y emprendimiento: Egresados/as Programa + Capaz: Emprendedores/as informales  derivados por 

instituciones públicas: Trabajadores por cuenta propia (Iniciación de actividades; renta igual o menor a $800.000): Dueños, socios o 

administradores de Microempresas (Iniciación de Actividades; ventas hasta 2.400 UF anuales) :Dueños, socios o administradores de 

pequeñas empresas (Iniciación de Actividades, ventas entre UF  2401 - 5000 anuales) : Trabajadores de registros especiales 

(pescadores, feriantes, taxistas y colectiveros; deben estar inscritos en registro correspondiente) : Socios y administradores de 

cooperativas y otros de la economía social (Iniciación de actividades; ventas hasta 5.000 UF anuales): Personas en situación de 

discapacidad entre 18 y 64 años de edad. 

Línea inclusión laboral: Hombres y mujeres pertenecientes al 80% de la población más vulnerable: Hombres y mujeres 

desocupados (cesantes y personas que buscan trabajo por primera vez : Personas mayores de 64 años: Personas de 17 años o más, 

infractoras de la ley: Personas discapacitadas y su familia directa: Personas con adicciones y su familia directa: Personas 

pertenecientes a pueblos originarios: Personas migrantes desocupadas : Mujeres jefas de hogar: Estudiantes de 4° año de 

enseñanza media científico humanista o de LTP, que podrán acceder sólo a cursos de inducción al mercado laboral o componente 

transversal. 

6) APORTE O SUBSIDIO QUE ENTREGA: 

COMPONENTES: Capacitación   (Fase lectiva),  Práctica Laboral  Asistencia Técnica (cursos con salida independiente) Subsidio  de 

movilización,  alimentación, seguro de accidentes  

7) REQUISITOS POSTULACIÓN: 

Hombres  y mujeres  con edades comprendidas entre los 16 y los 65 años (64 años, 11 meses y 29 días) al momento de postular   y 

que pertenezcan al 60% más vulnerable de la población, según instrumento de focalización vigente (RSH). 

8)COBERTURA TERRITORIAL: 

Asignación: Mecanismo a través del cual se distribuyen los recursos entre los distintos tipos de entidades requirentes , para toda 

las  comunas de la Región  

Fondos Concursables: Fundaciones, corporaciones, cooperativas, comunidades o asociaciones indígenas, gremios y sindicatos. 

Asignación Directa: Instituciones Públicas: Direcciones Regionales de SENCE 

Mandato Empresa-OTIC 

9) FECHAS DEL PROCESO O CONCURSO 

FECHA APERTURA DE POSTULACIÓN: Enero  2018 

FECHA CIERRE DE POSTULACIÓN: Febrero  2018 

10) DÓNDE ACCEDER A INFORMACIÓN  

SITIO WEB: www.sence.cl 

TELEFONO: 2 2 3830400 anexo 2301 

EMAIL : mjuarez@sence.cl 

NOMBRE PERSONA ENCARGADA: Maritza Juarez Pardo 

http://www.sence.cl/

